De acuerdo a la normativa sobre la protección de datos, la empresa tiene la obligación organizativa de informar al personal de las funciones y obligaciones, así como de las posibles sanciones por incumplimiento. 
De acuerdo a esto, el personal tiene el derecho y la obligación de estar informado al respecto, por lo que se hace entrega de dos hojas informativa sobre funciones y obligaciones, que está incluida en el documento de seguridad del fichero.
Cada trabajador(a) recibirá dos copias, una se la quedará él (ella) y la otra la devolverá firmada. Solo firmáis que habéis recibido la información.
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